
 

 
BECAS CHILE PARA ESTUDIOS DE DOCTORADO Y MAGÍSTER EN EL EXTRANJERO 

 
CHECK LIST 

DOCUMENTOS Vº Bº 

Ficha de Registro (según formato enviado por correo electrónico)  

Declaración Jurada (según formato entregado por CONICYT. Este documento 
debe ser firmado ante notario público o cónsul chileno en el extranjero)  

Mandato (según formato entregado por CONICYT. Este documento debe ser 
firmado ante notario público o cónsul chileno en el extranjero)  

Pagaré (formato entregado por CONICYT. Este documento debe ser firmado ante 
notario público o cónsul chileno en el extranjero)   

Mandato especial que designe a una persona domiciliada en Chile capaz de 
parecer en juicio para efectos de ser notificada judicialmente en su nombre y 
constituirse en su representante ante CONICYT para cualquier asunto o gestión 
que se relaciones con su beca, la cual también deberá suscribir tal documento.   
Formulario de postulación. Puede ser descargado desde la página web de 
CONICYT o de Becas Chile. ESTE DOCUMENTO NO REQUIERE LEGALIZACIÓN  
Curriculum Vitae, según formato preestablecido al momento de postular  
Certificado de residencia entregado por Carabineros de Chile (para personas 
que residían en Chile al momento de postular). DOCUMENTO ORIGINAL O COPIA 
LEGALIZADA  
Certificado de residencia y/o domicilio emitido por las embajadas o consulados 
chilenos respectivos o contrato de arrendamiento o certificado de la universidad 
extranjera respectiva que acredite su domicilio. (para personas que residían en 
el extranjero al momento de postular) DOCUMENTO ORIGINAL O COPIA LEGALIZADA  
Fotocopia simple de la cédula de identidad vigente, por ambos lados. ESTE 
DOCUMENTO NO REQUIERE LEGALIZACIÓN  
Certificado de vigencia de permanencia definitiva en Chile otorgado por Policía 
Internacional, (sólo para preseleccionados/as extranjeros/as con permanencia 
definitiva). DOCUMENTO ORIGINAL O COPIA LEGALIZADA  
Para los/las preseleccionados/as que declaren pertenecer a una etnia indígena, 
acreditarlo a través del certificado otorgado por CONADI. DOCUMENTO ORIGINAL 
O COPIA LEGALIZADA  
Para los/las preseleccionados/as que declaren poseer una discapacidad física, 
acreditarlo a través del certificado otorgado por la Comisión de Medicina 
Preventiva e Invalidez COMPIN. DOCUMENTO ORIGINAL O COPIA LEGALIZADA  
Certificado de título profesional y/o grado académico. DOCUMENTO ORIGINAL O 
COPIA LEGALIZADA  
Concentración de notas de pregrado y notas de postgrado, ésta última si 
procediere. En caso de haber realizado estudios de pregrado en el extranjero 
deberán acompañarse sus equivalencias y reconocimientos. DOCUMENTO 
ORIGINAL O COPIA LEGALIZADA  
Certificado o comprobantes de rendición o acreditación (resultados) del nivel de 
idioma del/la preseleccionado/da. El/la preseleccionado/da deberá certificar 
el nivel que posee en el idioma en el cual se desarrollarán sus estudios. 
DOCUMENTO ORIGINAL O COPIA LEGALIZADA  
Certificado de ranking de egreso donde se señale el lugar que el/la 
preseleccionado/a ocupó en su promoción. En caso de no contar con tal 
certificación deberá presentar el certificado de la universidad que demuestre la 
inexistencia de tal indicador. DOCUMENTO ORIGINAL O COPIA LEGALIZADA  



 

Carta de patrocinio laboral, si correspondiere (no obligatoria), según formato 
utilizado al momento de postular. El preseleccionado/da deberá demostrar al 
menos un año de antigüedad como empleado de la institución y deberá 
presentar además el contrato u otro documento que acredite la relación laboral 
del postulante con la institución patrocinante, anexado a su carta de patrocinio 
laboral. DOCUMENTOS ORIGINALES O COPIAS LEGALIZADAS  
Declaración de intereses e intenciones presentada en la postulación. ESTE 
DOCUMENTO NO REQUIERE LEGALIZACIÓN   
Proyecto de investigación presentado en la postulación (sólo para 
preseleccionados de la beca de Doctorado). ESTE DOCUMENTO NO REQUIERE 
LEGALIZACIÓN  
Los/las preseleccionados/as que ya se encuentren aceptados en un programa de 
postgrado (magíster o doctorado) deberán hacer entrega de un documento que 
lo acredite. Lo mismo en caso de estar aceptado de manera condicional al 
mejoramiento del nivel de idioma. Ambos documentos deben incluir la siguiente 
información: nombre de la universidad, nombre del programa de postgrado, 
fecha de inicio de los estudios o del curso de nivelación de inglés, según 
corresponda. DOCUMENTOS ORIGINALES O COPIAS LEGALIZADAS 

 

Los/las postulantes que se encuentren cursando estudios de postgrado (magíster 
o doctorado) deberán entregar adicionalmente la constancia de su inscripción 
para el periodo que cursará con el apoyo de la beca, y si es el caso, deberá 
adjuntar las calificaciones que haya obtenido desde el inicio del programa. 
ESTE DOCUMENTO NO REQUIERE LEGALIZACIÓN 

 

En caso que el/la preseleccionado/da cuente con o se encuentre en proceso de 
tramitación de otro tipo de financiamiento para los mismos fines de la beca, 
deberá presentar un documento que indique el patrocinador, monto, periodo y 
características (ítems cubiertos) de dicho financiamiento. ESTE DOCUMENTO 
NO REQUIERE LEGALIZACIÓN  
Para efecto de hacer efectiva la asignación del cónyuge, el preseleccionado/a 
deberá adjuntar copia legalizada de la libreta de familia o certificado de 
matrimonio. (SÓLO PARA QUIENES YA CUENTEN CON CARTA DE ACEPTACIÓN 
AL A UNIVERSIDAD)  
Para efectos de hacer efectiva la asignación de los hijos/as menores de 18 años, 
el preseleccionado/a deberá adjuntar copia legalizada de la libreta de familia, 
certificado de nacimiento de hijos/as o copia de la resolución judicial que 
otorga la tuición del becario/a a favor del o los menores (SÓLO PARA QUIENES 
YA CUENTEN CON CARTA DE ACEPTACIÓN AL A UNIVERSIDAD)  
 
Observaciones: 
 
 
 
 
  
 


